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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 
 
Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020).   
 

RADICACION  91-001-33-33-001-2016-00013-01 

DEMANDANTE EMPRESA DE ENERGÍA DEL 
AMAZONAS S.A - EEASA ESP 

DEMANDADO MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS 
COMUNICACIONES 

TIPO DE PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
  
Teniendo en cuenta que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Primera- Subsección "B", con providencia de fecha 4 de junio de 2020 que 
MODIFICÓ la providencia proferida por este Despacho el 20 de febrero de 2018, 
que accedió a las pretensiones de la demanda, El Despacho,  
 

D I S P O N E: 
 

 
1.- Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior.  
 
2.- Ejecutoriado el presente auto, por secretaria proceder a liquidar las costas 
procesales a que haya lugar.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 
 
Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020).   
 

RADICACION  91-001-33-33-001-2017-00175-01 

DEMANDANTE ANGELO FRANCISCO ALVEZ 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 

TIPO DE PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 
  
Teniendo en cuenta que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda- Subsección "C", con providencia de fecha 4 de marzo de 2020 que 
confirmó parcialmente la providencia proferida por este Despacho el 21 de 
noviembre de 2018, que negó las pretensiones de la demanda.  El Despacho,  
 

D I S P O N E: 
 

 
1.- Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior.  
 
2.- Ejecutoriado el presente auto, archívese previa liquidación de gastos y costas 
a que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE LETICIA – AMAZONAS 
 
Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Radicado:   91001-33-33-001-2019-00047-00  
 
Demandantes: MITZI ARBELÁEZ BAUTISTA, GERTRUDIS JULEYDI 

CABEZAS ARBELÁEZ, ESPERANZA GÓMEZ ARBELÁEZ, 
ANA MITZI CABEZAS ARBELÁEZ, CONSUELO GÓMEZ 
ARBELÁEZ y JORGE ELIECER GÓMEZ ARBELÁEZ. 

 
Demandados: FONDO NACIONAL DEL AHORRO, SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA y CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

 
Se resuelve la admisión de la demanda a partir de su oportuna corrección. En síntesis, a través 
del medio de control de reparación directa se procura la indemnización de los perjuicios que 
la parte actora reclama haber sufrido como consecuencia de la negativa del Fondo Nacional 
del Ahorro a desembolsarle a la señora Mitzi Arbeláez Bautista un crédito de $65.619.296 
para la mejora de su casa, teniendo en cuenta que esta le constituyó garantía hipotecaria, 
actualmente vigente y, “presentó todos y cada uno de los documentos exigidos” para tal fin. 
 
Ahora bien, es importante precisar que para la procedencia del referido medio de control en 
tratándose de actos administrativos, es necesario: 
 

 “i) Que se trae de un acto administrativo legal, esto es, que se trate de una actuación legítima 
de la administración; ii) Que se acredite que la carga impuesta al administrado sea anormal 
o desmesurada (rompimiento de la igualdad ante las cargas públicas o violación de la justicia 
distributiva)1. 

 
En el mismo sentido, “La procedencia de la acción no depende de que el actor escoja cuestionar 
o no la legalidad del acto administrativo, tal elección depende directamente de la presencia o no 
de causal de ilegalidad en el mismo, si ella se presenta entonces el perjuicio por el cual se reclama 
indemnización deviene de una actuación irregular de la administración, esto es, del acto 
administrativo afectado de ilegalidad, evento en el cual para que el daño causado con aquel 
adquiera la connotación de antijurídico, es menester lograr su anulación en sede de revisión de 
legalidad, mediante la acción de nulidad y restablecimiento del derecho que es la que 
corresponde 
 
En cambio, cuando el acto administrativo se ajusta al ordenamiento jurídico, no obstante lo cual 
causa un daño, ese daño sólo comprometerá la responsabilidad patrimonial del Estado, cuando 
de él pueda predicarse el carácter de antijurídico, el cual resulta de la demostración del 
rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas, que el acto ha causado a alguno o 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Cp. Ruth Stella Correa 
Palacio, sentencia de 8 de marzo de 2007, expediente 66001-23-31-000-1997-03613-01(16421). 
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algunos de los administrados, demostración que debe tener lugar en el ámbito de una acción de 
reparación directa 

Es decir, que frente a un vicio de ilegalidad en el acto administrativo no es viable intentar 
la acción de reparación directa para obtener la indemnización del perjuicio causado, por 
el acto administrativo, dado que en ese evento la imputación de responsabilidad no se 
hace por un daño especial que tiene como fundamento estructural la legalidad de la 
conducta con la cual se causa, sino, la ilegalidad del acto”2. (se destaca) 

Así, en la corrección la parte actora explicó: 
 

 “…no se entiende el por qué se exigió la constitución de la hipoteca del inmueble de 
MITZI ARBELAEZ BAUTISTA sin que previamente se constatara por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO que toda la documentación se encontraba en regla. Lo 
sucedido en relación con la señora MITZI evidencia que el FNA no dio estricto 
cumplimiento al procedimiento que se debe adoptar para culminar una solicitud del crédito 
con el desembolso del mismo”. 

 
Entonces, como de la interpretación de los hechos señalados en la corrección de la demanda 
se infiere que los perjuicios reclamados derivan del cuestionamiento de varios actos 
administrativos particulares y concretos proferidos por el Fondo Nacional del Ahorro, se 
concluye que es el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho el 
adecuado para el trámite de sus pretensiones, razón por la cual se requerirá a la parte actora 
para que adecue la totalidad de la demanda a ese medio de control e indique los actos 
administrativos censurados.  
 
En ese sentido, deberá allegar copia de los actos acusados, con las constancias de su 
publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso, conforme lo normado por 
el numeral 1 del artículo 166 del CPACA. Además, si fuere el caso deberá atender las 
previsiones del inciso 2 de ese numeral. 
 

Así mismo, es importante precisar que la demanda se presentó con antelación al Decreto 806 
de 2020, motivo por el que a partir de este momento se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en su artículo 6 en lo pertinente3. 
Para los anteriores efectos, se concede a la parte actora el término de 10 días a partir del 

 
2 Ibídem. En el mismo sentido, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Cp. Carlos Betancur 

Jaramillo, sentencia de 17 de junio de 1993, expediente: 7303; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección B, Cp. Stella Conto Díaz del Castillo, auto de 8 de junio de 2017, expediente 76001-23-33-000-

2014-00839-01(54799). 

 
3 “Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 

contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.   

   

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 

electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.   

   

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para 

el traslado.   

   

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   

   

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda 

la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”. Se destaca. 
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siguiente a la notificación de esta determinación, so pena de rechazo. 
 
En consecuencia, se 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que adecue la totalidad de la demanda al medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho e indique los actos administrativos 
controvertidos.  
 
En ese sentido, deberá allegar copia de los mismos con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso, conforme lo normado por el numeral 1 
del artículo 160 del CPACA. Además, si fuere el caso deberá atender las previsiones del inciso 
2 de ese numeral. 
 

SEGUNDO: La parte demandante dará cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 en lo de su competencia, conforme a lo expuesto. 
 
TERCERO: Para los anteriores efectos, se concede el término de 10 días a partir del siguiente 
a la notificación de esta determinación, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
  

GERZ 

 



 

      

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LETICIA – 

AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020).    

  

EXPEDIENTE  91001-33-33-001-2019-00134-00 

DEMANDANTE LEIDI JOHANA NEIRA DUQUE 

DEMANDADO INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Mediante auto del 21 de febrero de 2020 se admitió la demanda y se ordenó a la parte 

demandante depositar la suma de $50.000 en la cuenta única Nacional No. 3-0820-

000636-6, denominada – DERECHOS ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS 

del Banco Agrario de Colombia de este municipio, por concepto de gastos ordinarios 

del proceso dentro de los 5 días siguientes a la notificación de conformidad con el núm. 

4º del artículo 171 del CPACA, como quiera que no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado se hace necesario requerirla so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 

178 del CPACA.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho,  

R E S U E L V E: 

REQUERIR a la parte demandante para que deposite la suma de $50.000 en la cuenta 

única Nacional No. 3-0820-000636-6, denominada – DERECHOS ARANCELES, 

EMOLUMENTOS Y COSTOS del Banco Agrario de Colombia de este municipio, por 

concepto de gastos ordinarios del proceso dentro de los 15 días siguientes a la 

notificación por estado electrónico de este auto, so pena de declarar desistida la 

demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACIÓN  91001-33-33-001-2020-00083-00 

DEMANDANTE FABIO ARTURO CAÑAS ALVAREZ 

DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor el señor FABIO ARTURO 

CAÑAS ALVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.887.346, quien actúa 

a través de apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio 

del cual solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 28 de septiembre 

de 2019 frente a la petición presentada el día 28 de junio de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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Demandado: Nación- Min Educación- FOMAG 
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Fabio Arturo Cañas Álvarez en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00084-00 

DEMANDANTE FREDY FERNANDO CORDOBA MELENDEZ 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Fredy Fernando Córdoba 

Meléndez, identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.878.453, quien actúa a través 

de apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del 

cual solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 12 de diciembre 

de 2019 frente a la petición presentada el día 12 de septiembre de 2019, 

que negó el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la 

Ley 244 de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Fredy Fernando Córdoba 

Meléndez en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, 

conforme a la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00085-00 

DEMANDANTE CLARA ALEXANDRA CAPTO BARBOSA 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por la señora Clara Alexandra Capto 

Barbosa, identificada con cédula de ciudadanía N.º 1.121.205.664, quien actúa a 

través de apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio 

del cual solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Clara Alexandra Capto Barbosa 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00086-00 

DEMANDANTE EMILCE TRUJILLO YUCUNA 

DEMANDADO  NACIÒN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por la señora Emilce Trujillo Yucuna, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 41.055.937, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 8 de julio de 2019, 

frente a la petición presentada el 8 de abril de 2019, en cuanto negó el 

derecho a pagar la sanción mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 

1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se reconozca y pague la sanción moratoria derivada 

del incumplimiento, además de los reajustes de valor de lo que se reconozca 

y la condena en costas. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por la Emilce Trujillo Yucuna en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00087-00 

DEMANDANTE ALEXANDER LOZANO CABRERA 

DEMANDADO  NACIÒN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Alexander Lozano Cabrera, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.121.205.664, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el 8 de julio de 2019, 

frente a la petición presentada el 8 de abril de 2019, en cuanto negó el 

derecho a pagar la sanción mora establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 

1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho, solicita que se reconozca y pague la sanción moratoria derivada 

del incumplimiento, además de los reajustes de valor de lo que se reconozca 

y la condena en costas. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por la Alexander Lozano Cabrera en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00088-00 

DEMANDANTE VANISON ROCHA RODRIGUEZ 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Vanison Rocha Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 1.121.205.664, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Vanison Rocha Rodríguez en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00090-00 

DEMANDANTE NELSON SERAFIN CAHUACHE 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Nelson Serafín Cahuache, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.889.939, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 7 de agosto de 

2019 frente a la petición presentada el día 7 de mayo de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Nelson Serafín Cahuache en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00092-00 

DEMANDANTE RUTH PINEDA RODRIGUEZ 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por la señora Ruth Pineda Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 40.179.334, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 15 de agosto de 

2019 frente a la petición presentada el día 15 de mayo de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Ruth Pineda Rodríguez en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00093-00 

DEMANDANTE CARLOS FABIAN CORDOBA MELENDEZ 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Carlos Fabian Córdoba 

Meléndez, identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.887.342, quien actúa a través 

de apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del 

cual solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 5 de septiembre 

de 2019 frente a la petición presentada el día 5 de junio de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Carlos Fabian Córdoba 

Meléndez, en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, 

conforme a la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00094-00 

DEMANDANTE ANA MILENA SANTOS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por Ana Milena Santos, identificada con 

cédula de ciudadanía N.º 40.179.383, quien actúa a través de apoderada, contra la 

Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual solicita, en síntesis, lo 

siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 15 de agosto de 

2019 frente a la petición presentada el día 15 de mayo de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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Demandante: Ana Milena Santos 
Demandado: Nación – Min Educación – FOMAG 
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

 

 

 

 

De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Ana Milena Santos en contra de 

la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00095-00 

DEMANDANTE ROSA BEL PEÑA DEL AGUILA 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por Rosa Bel Peña del Águila, identificada 

con cédula de ciudadanía N.º 41.056.596, quien actúa a través de apoderada, contra 

la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual solicita, en síntesis, 

lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 21 de mayo de 

2019 frente a la petición presentada el día 21 de febrero de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 
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pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  

 

De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Rosa Bel Peña del Águila en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00096-00 

DEMANDANTE JOSE MARIA MURILLO RUIZ 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor José María Murillo Ruiz, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.879.445, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 28 de septiembre 

de 2019 frente a la petición presentada el día 28 de junio de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por José María Murillo Ruiz en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00097-00 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO LOPEZ SIMONDS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Carlos Alberto López Simonds, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.887.001, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 5 de septiembre 

de 2019 frente a la petición presentada el día 5 de junio de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Carlos Alberto López Simonds 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a 

la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00098-00 

DEMANDANTE JAIRO GABINO ACOSTA 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Jairo Gabino Acosta, identificado 

con cédula de ciudadanía N.º 6.566.729, quien actúa a través de apoderada, contra la 

Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual solicita, en síntesis, lo 

siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Jairo Gabino Acosta en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00100-00 

DEMANDANTE LILIANA DEL PILAR RIASCOS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por la señora Liliana del Pilar Riascos, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 40.179.137, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

 

I. C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 
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pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

Así mismo, deberán tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial en su artículo 6°.  

 

Por ende, de la revisión cuidadosa del expediente1, y según constancia secretarial del 

13 de octubre de 2020, se encontró la existencia de defectos relacionados con la 

ausencia del siguiente requisito de la demanda: 

 

1. Envió de la demanda al demandado:  

 

Encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 6°, que 

estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta el 6 de octubre de 2020, es decir, 

en vigencia del Decreto 806 de 2020, la demandante debió acreditar el haber dado 

cumplimiento a lo mandado por la norma transcrita, situación que está contemplada 

como causal de inadmisión de la demanda, en medio de los requerimientos actuales 

frente al uso de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones.  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 

 
1 Correo con radicación de demanda de fecha 6 de octubre de 2020 
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En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

 

 

II R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Liliana del Pilar Riascos en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00101-00 

DEMANDANTE CESAR MATIANZA VIENA 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Cesar Matianza Viena, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.889.995, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Cesar Matianza Viena en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la parte 

motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00102-00 

DEMANDANTE GERMAN GENARO GIL BAHOS 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor German Genaro Gil Bahos, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 15.885.969, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 8 de julio de 2019 

frente a la petición presentada el día 8 de abril de 2019, que negó el 

reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho solicita el reconocimiento y pago de la sanción por mora, aplicar 

el incremento anual o actualización según el IPC, el reconocimiento y pago 

de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo en los términos del artículo 

192 del CPACA y condenar en costas a la demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de las 

pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  
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De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en especial 

en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió electrónico de la 

demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación de la demanda ante 

la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos en 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su artículo 

6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión de 

la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que 
carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, 
en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el 
plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por German Genaro Gil Bahos en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: CONCEDER el término de 10 días contados a partir del día siguiente a 

la notificación de esta providencia por estado electrónico, para que la 

parte demandante corrija las falencias encontradas en la demanda, so 

pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
ADL 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS 

 

Leticia, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

RADICACION  91001-33-33-001-2020-00120-00 

DEMANDANTE OSEAS COQUINCHE FLORES 

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG y 

OTRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por el señor Oseas Coquinche Flores, 

identificado con cédula de ciudadanía N.º 18.188.667, quien actúa a través de 

apoderada, contra la Nación, el Misterio de Educación y FOMAG, por medio del cual 

solicita, en síntesis, lo siguiente:  

 

• Que se declare la nulidad del acto ficto configurado el día 18 de junio de 

2019 frente a la petición presentada el día 18 de mayo de 2019, que negó 

el reconocimiento y pago de la sanción por mora establecida en la Ley 244 

de 1995 y la Ley 1071 de 2006. 

• Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento del derecho solicita el reconocimiento y pago de la 

sanción por mora, aplicar el incremento anual o actualización según el IPC, 

el reconocimiento y pago de intereses moratorios, dar cumplimiento al fallo 

en los términos del artículo 192 del CPACA y condenar en costas a la 

demandada. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales.  

 

Al respecto, los capítulos II y III, del título V de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A), 

establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos previos para 

demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. Individualización de 
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las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la demanda (art. 164). 5. 

Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la demanda (art. 166).  

 

De otra parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”, en 

especial en su artículo 6° estableció la obligación del demandante de envió 

electrónico de la demanda a la contraparte como requisito previo a la presentación 

de la demanda ante la jurisdicción. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente y conforme a constancia secretarial que 

antecede, encuentra el Despacho que la demanda no reúne los requisitos previstos 

en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, específicamente en el inciso 4° de su 

artículo 6°, que estipula: 

 

 “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.” Subraya y negrilla por el Despacho. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demanda fue interpuesta en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, y por tanto la parte actora debió acreditar el cumplimiento a lo 

mandado por la norma, situación que está contemplada como causal de inadmisión 

de la demanda. 

 

En efecto, el artículo 170 del C.P.A.C.A. preceptúa:  

 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda.”  

 

En ese orden, la parte actora deberá cumplir con este requisito, acreditándolo en 
debida forma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO:  INADMITIR la demanda presentada por Oseas Coquinche Flores en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG, conforme a la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación de esta providencia por estado electrónico, 

para que la parte demandante corrija las falencias encontradas en la 

demanda, so pena de ser rechazada, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 170 del C.P.A.C.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
ADL 
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